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Madrid, 23 de abril de J992.-El Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

Carrera recurso contencioso-administrativo numero 1/2419/1991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud' de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada )' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para C}uc comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de abril de 1992.-Et Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Emilio Valdés
Díaz y otros, recurso contencioso-administrativo número 1/2135/l991,
contra la desestimación de su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo·de.los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUC/ON de 24 de abril de /992. de la Subsecretaría.
por la que se' emplaza a los interesados en el recurso
cOlllencioso·administratú'O mimem 1/2135/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contellcioso-Adminislrati~·o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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RESOLUCION de 23 de ab¡'¡¡ de /992, de la Subsecretaria.
por la Que se emplaza a los interesados· en el recurso
contencíosG-admínistratiro m;mero 1/2583//991. inter
puesto ante la Sala de lo ContenciosO·Administrativo del
Tribunal Sup~emo (Sección Sépti1na).
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Madrid, 23 de abril de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Rafael Ramos
Ruiz de Azúa. r('<'urso contencioso-administrativo mimero 1/2583/1.991.
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, Que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o. derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma .para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de abril de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 24 de abríJ de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comencíoso'administrati~'o número 1/1407/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Conrencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Ante la sala de ló Contencioso-Administrativo del Tribun,1
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Carlos Huidobro
y Uriol. recurso contencioso-administrativo numero 1/1407/1991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, ~ta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren, interés direct~ en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.RESOLUClON de 24 de abril de 1992. de la Subseeretaría.

por la que se emplaza a .los interesados en el recurso
conte'1lcioso--administrativo número //3761/1989. inler
puesto ante la Sala de lo COJl1encioso-AdminÍ5tratÍl'o del
TribunalSupremo (Sección Sexta).
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Madrid. 24 de abñl de I992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Alejandro Tere
Echaidc el recurso contendoso-administrativo número 1/3761/1989,
contra la Administración del Estado, por su pase a la situación. de
Reserva Activa. .

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas.
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impuganda y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la saja de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
S\lpremo (Sección $eptima) se ha interpuesto por don Francisco Javier
Peña Abizanda, recurso contencioso~administrativo número
1/1 528/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990, que desestima su solicitud de indemnización de
dañoS y perjuicios ocasionados col1 motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoJución impugnada y a Quienes t~vieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para Que comparezcan ante la referida Sala
en cl plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de abril de 1992.-El Subse~tario.Fernando Seque1ra de
Fuentes.

9744 RESOLUCION de 24 de abril de 1992, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en ~I recurso
col11ellcioso-admillistratÍl'o llúmero 1/1513/1991. inTer
puesto ame Ja Sola de lo Contencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (SecciÓIl Séptima).

9747 RESOLUCION de 24 de abril de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el ,.~tlrso
contencioso--adminislratb'o número l/1528/1991. mter
puesto ante la Sala de lo COlllencíoso-Adminislralivo del
Tribunal &lpJ?nfO (Sección Séplima).
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Ante la Sala de lo, Contencioso-AdminiStrativo del Tribunal

Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Hermelando
Corbi Abad. recurso contencioso-administrativo número 1/1513/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de
1990. que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsc-cretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de abril de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
fuentes.

RESOLUClON de U de abril de 1992. de la Subseeretaría,
por la que se emplaza a los i11leresados en el recurso
cOlllencioso-administrath'o número 1/4.986/1992. imer
puesto ante la Sala de lo C011lt.'ncíoso-Adniinistratíl'O del
Tribunal Supremo (Sección Séplima).

Ante la Sala de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (S('<'ción Séptima) se ha interpuesto por don Ricardo -Vidal
Rovira, recurso contcncioso-administraUvo número 1/4.986/1992, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990.
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueIto emplazar a aquellas
'pcrsonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
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Madrid, 24 de abril de 1992.-'Et Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuenles. 9751

Zaragoza. 10 de marzo de 1992.-EI St..-cretario general del Departa
mento de Ordenación Territorial, O.P. y Transportes, Jose Maria Auria
Pueyo.

'í

-COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

9752 RESOLUCJON de 9 de mar~o de 1992. de la Secretada
General Técnica de la Consejéna de Cooperación de la
Comunidad de Madrid, -pur la que se da publicidad al
Acuerdo de 13 dt' febrero de /992. por el que se autoriza al
AyunJami('mo de ·Cohc/fa. dc la prol'illcia de Madrid, para
adoptar Escudo Heráldico y Bandera Municipal.

El Ayuntamiento de Cobcúa, de la Qrovíncia de Madrid, inició
expediente para la adopción de BandC'ra MunicipaL conforme al articulo
22.2, b). de la Ley .7/1985. de 2 de abril. reguladora de las base~ de
Rcgimen Local, artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de Organiza
ción. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales
y Decreto de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987. de 9 de
abril. por el que se re~ulael proceso de rehabIlitación de banderas y
escudos por los muniCIpios de la Comunidad de Madrid,

El trámite procedimental se s.ustanció con arreglo a las normas
es.tablecidas en el artículo 187 de! mencion.ldo Reglamento de OrganiLa
don, funcionamiento y Régimen Juridico de las Corporaciones Locales
y el Decreto 30/1987. de 9 de abril citado, figurando los informes
favorubles a que se hace rcfercnciu en los mismos,

En su virtud. de conformidad con el artículu K l. d), del Decreto de
la Comunidad d-: [\iladrid 178/1987. de IS de octubre, y el articulo 4 del
Decreto 55j1 9C) 1. de 22 de julio, a -propuesta del Consejero de Coopera
ción, previa delibcracion del COOSl'jO de Gobierno en su reunión de
fecha lJ de febrero de 1992 acuerda:

Primero.-Aprobar el Escudo Muñicipal de Cobena. de la provincia
de Madrid. de conformidad con el l'xpedicme incoado por el Ayunta
miento y los informes a los que hace refercncia el articulo 187 del
Reglamento de Organización. Funciol¡amiento y Régimen Juridico de
las Corporaciones Locales, y el Occreto 30fl987, cuya descripción queda
como sigue: «Partido. Primero. cuartelado en aspa~ primero y cuarto de
sinople con una banda de gules perfilada en oro; segundo y tercero. de
oro con el lema "Ave Maria". Segundo. de azur sembrado de lises de- oro
y brisado de una banda de gules. Al timbre Corona Real Española».

Scgundo.-Aprobar la Bandera Municipal- de Cobcña. de la provincia
de Madrid. con la descripción siguiente: «Rectangular, proporciones 2:3

RESOLUC10N de 9 de 11101'=0 de 1992, de la Secretada
Gcneral Ttbuca de la COllse}cna de Cooperación, por fa
que se da pliblicidad al Acuerdo de 13 defebrcro de 1992,
por el que se auton=a al Ayltlllamiel1to de Torre/odoncs, de
la prol'incia de Madrid, para adop¡ar Bandera .Hunicipar

El Ayuntamiento de Torrelodones, de la provincia de Madrid. inició
expediente para la adopdón de Bandera Municipal. conforme al articulo
22.2. b). de la Ley 7/1985. de 2 de abnl. reguladora de las bases ,de
Rc-gimen Local. articulas 186. 187 Y 188 del Reglamento de Organiza~

ción. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Loc.lies
y Dcne-to de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987, de 9 de
abril. por el que se rc~ula el proceso de rehabilitación de banderas y
escudos por los muniCipios de la Comunidad de Madrid.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
cstabkcidas en el articulo 187 del mencionado Reglamento de Organiza~

ción, funcionamiento y Rt:-gimen Jurídico de las Corporaciones Locales
y el Decreto 30/198.7, de 9 de abril citado. figurando los informes
favorables a que se hace referencia en los mismos.

En su virtud, de conformidad con el articulo 8.1, d). del Decreto de
la Comunidad de Madrid 1.78/1987. deiS de octubre, y el artículo 4 del
Dccreto 5511991. de 22 de julio. a propuesta del Consejero de Coopera·
ción~ previa deliberación del Cons.cjo de Gobierno.en su reunión de
fecha 13 de febrero de 1992 acuerda:

Primero.-Aprobar el Escudo Municipal de Torrelodones, de la
provincia de Madrid, de conformidad con el expediente incoado por el
Ayuntamiento y los informes a los que hace referencia el artículo 187 del

. Reglamento de- Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídiéo de
las Corporaciones Locales, yel Decreto 30/1987. cuya descripción queda
como sigue: «Bandera rectangular, de proporciones 2:3 dividida diago
nalmente en dos partes iguales desde la parte alta de la vaina a la baja
del Sucio. de color azul superior y amarilla la inferior; en el centro. el
Escudo de Armas timbrado aprobado oficialmente».

Segundo.-Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Torre·
lodones.

Tercero.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en el
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid)) y el «Boletin
Oficial del EstadQ)~. -

Madrid, 9 de marzo de 1992.-EI Secretario general técnico, Victor M .
Díez Millan,
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCIO.V de 4 de mal'o de! 1992. del Banco de
España. por la que se hac('Il públicos los cambios oficia/es
del Mercado de Divisas del dt"a 4 de mayo de 1992.

RESOLUCION de JO de mar:o de 1992. del Departamento
de Ordenación Territorial, O. P. y Transportes. por la que
se da publicidad al AClU'rdo de Jecha.19l.Ie j¡'brcro de 1991,
en relacion con la aprobación d('!illitira de la rerisión del
Plan General de Ordenacioll Urbana dc Zaragoza {'n lo
r{'fere~t(' a la ordcnación del área de fl.:1crcncia 71 (barrio
de Santa Isabel).

1 dólar USA
1 ECU' . .

-1 marco aleman " .
I franco frances
I libra esterlina

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés ,. ~ .
I corona danesa

. 1 libra irlandesa .... '.' ...
100 escudos portugueses ..
100 _dmcmas griegas

l dólar canadiense
l franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandcs

100 chelines austríacos
I dólar australiano

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

La Diputación General de Aragón en la sesión celebrada el dia 19 de
febrero de 1991, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar con carácter definitivo la Revisión Adaptación del Plan
General de Ordenación Urbana de Zar¡¡goza en lo referente a la
ordenación del Area de Referencia 71 (barrio de Santa Isabel), en virtud
de la prescripción impuesta al Ayuntamiento'de Zaragoza por el acul:rdo
del Consejo de Gobierno de la Diputación General de 16 de mayo de
1986.»

Contm el transcrito acuerdo, se puede interponer recurso de reposi~
ción ante la Diputación General de Aragón. en el plazo de un mes.
computado a partirdcl dia siguiente al de esta publicación, teniendo cste
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso
contcncioso-administrativo, y sin: perjuicio de la formulación de cual
quier otro recurso que se estime procedente.

resolución impugnada y a qvíencs tuvieren ínten~s directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

.

Madrid, 4 de mayo de 1992.-EI Director general, Luis Maria Linde
de Castro.
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